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PARTE III: FUENTES 

 

 

Del amplio espectro tipológico, temporal y geográfico que correponde al universo de las 

tablaturas y que se ha descrito en los capítulos anteriores, me dispongo a presentar aquí 

de forma separada las tablaturas producidas en España, Portugal, Nápoles e 

Hispanoamérica para instrumentos de tecla y harpa durante los siglos XVI, XVII y 

XVIII. 

 

Los impresos fundamentales y suficientemente conocidos de Luis Venegas de 

Henestrosa, Antonio de Cabezón, fray Juan Bermudo y Francisco Correa pasan aquí por 

una profunda revisión, lo mismo que los manuscritos de Martín y Coll o el Libro de 
cyfra de Oporto. A estas fuentes se suman otras conocidas desde hace tiempo pero poco 

estudiadas, como el manuscrito Saldívar de México o el Apéndice de Ajuda. Otras 
fuentes localizadas más recientemente, como el impreso de Gonzalo de Baena, el 

Quadern en xifra de Barcelona, el manuscrito de Jerez de la Frontera o los fragmentos 

de Carrión son también objeto de especial atención, amén de algunos ejemplos de gran 

interés, desconocidos hasta ahora, como los fragmentos de Cuenca. 

 

En conexión con el repertorio para tecla, también se aborda aquí el estudio de las 

principales fuentes específicamente para harpa, comenzando por los bien conocidos 

impresos de Lucas Ruiz de Ribayaz y de Diego Fernández de Huete, además de algunos 

manuscritos, entre los que destaca el recientemente localizado manuscrito Senorami de 

Barcelona y el manuscrito Escornalbou de la Biblioteca de Cataluña, además de los 

fragmentos de Palacios de Goda, presentados aquí por vez primera. Otras once fuentes 

en cifra para harpa se describen someramente en el capítulo “Otras fuentes”, al final de 

la parte III. 

 

Cada uno de estos capítulos presenta, en primer lugar, una ficha de la fuente. En el caso 

de los impresos, se consigna título, autor, fecha, impresor, lugar de impresión, 

dedicatario, privilegio, tasa y otros elementos relevantes a efectos de identificación y/o 

cronología. En todos los casos se incluye una reproducción de la portada o de alguna de 

las páginas más significativas. En el caso de los manuscritos, se consigna el título, si lo 

tiene, localización, signatura y datación. En el caso de los impresos, se relacionan los 

ejemplares conservados. Para ello, se utiliza la información recogida en RISM
1
y en 

otros repertorios bibliográficos, como los de Eitner o Brown
2
, además de las entradas 

                                                 
1
 RISM. Répertoire international des sources musicales. Ècrits imprimés concernant la musique, 
Françoise Lesure (ed.), München-Duisburg, Henle Verlag, 1960-1971; RISM. Répertoire international 
des sources musicales. Recuelis imprimés, s. XVI-XVII, München-Duisbourg, Henle Verlag, 1960; RISM. 
Répertoire international des sources musicales. Recuelis imprimés, s. XVIII, München-Duisbourg, Henle 

Verlag, 1964; RISM. Répertoire international des sources musicales. Einzeldrucke vor 1800, Karlheinz 
Schlager (ed.), 9 vol., Kassel, Bärenreiter, 1971-1981; RISM. Répertoire international des sources 
musicales. Lauten- und Guitarrentabulaturen des 15 bis 18 Jahrhunderts, München, Henle-Verlag, 1978; 

RISM. Répertoire international des sources musicales. Addenda et corrigenda, 5 vol. Kassel, Bärenreiter, 
1986-2003. 
2
 EITNER, Robert: Biographisch-bibliographishes Quellen lexikon der Musiker und Musikgelehrten der 

christlichen Zeitrechtnung bis zur Mitte des 19. Jahrhundert, 10 vol., Leipzig, 1900-1904; BROWN, 

Howard Mayer: Instrumental music printed before 1600. A bibliography, Harvard University Press, 
Cambridge, 1965 (3ª ed., 1979). 
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correspondientes en el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español y en el 

portal USTC (Universal Short Title Catalogue)
3
. 

 

El diferente grado de atención que los estudios musicológicos han prestado a cada una 

de estas fuentes desde el punto de vista histórico, musical, gráfico, codicológico o 

notacional nos fuerza aquí a dispensar un trato diferenciado y específico a cada una de 

ellas. A pesar de que nuestro interés se centra en los aspectos notacionales de la cifra 

más que en cualquiera otros, en determinados casos será necesario presentar estudios de 

contexto más o menos desarrollados, especialmente cuando estos estén ausentes en la 

bibliografía disponible, sobre el contenido, procedencia, filiación y localización de la 

fuente, motivaciones del autor y finalidad de la copia o de la impresión. Al contrario, en 

el caso de las fuentes mejor estudiadas, se remite a las correspondientes aportaciones 

bibliográficas, con el ánimo de focalizar nuestra atención en los aspectos técnicos y 

musicales de la cifra, a no ser que sea necesaria una revisión de los datos publicados o 

se presenten nuevas evidencias o hipótesis. 

 

En determinados casos resultará necesario abordar cuestiones específicas relacionadas 

con problemáticas de la transcripción del repertorio y de la crítica textual. Estas 

observaciones serán útiles para alumbrar tanto el caso concreto como el panorama 

general, de modo que luego sirvan para establecer nuevas hipótesis de trabajo o 

conclusiones. A partir de estos casos concretos, se propondrán transcripciones de 

ejemplos significativos, todos ellos de piezas inéditas o transcritas a partir de nuevos 

puntos de vista, cuya única finalidad es acercarnos, en un proceso de restauración, a la 

versión original que, lejos que quedar fijada en el papel, existe sólo como un objeto 

sonoro imaginario.  

 

He establecido un orden aproximadamente cronológico para las fuentes, basándome en 

las fechas de edición o copia y, en último extremo, asignando una cronología a partir de 

evidencias de contexto. No obstante, en algunos casos he preferido agrupar algunas 

fuentes en relación a su temática, procedencia o filiación. Así, aparecen agrupadas las 

fuentes para harpa que cubren el periodo ca. 1662-ca. 1720: los impresos de Ruiz de 

Ribayaz y Fernández de Huete más los manuscritos Senorami y Escornalbou y los 

fragmentos de Palacios de Goda. Del mismo modo, aparecen agrupadas de forma 

natural los capítulos relacionados con la obra de Francisco Correa y su círculo: Facultad 
orgánica, Apéndice de Ajuda, manuscrito Saldívar, manuscrito de Segovia, fragmentos 

de Carrión y addenda a la Facultad orgánica de la biblioteca Ferrard. El capítulo sobre 
los fragmentos de Cuenca se enlaza también con el dedicado a los fragmentos de 

Palacios de Goda en razón de su actual forma de conservación. De todas maneras, 

téngase en cuenta que, al tratarse de capítulos separados, tal organización es meramente 

funcional. 

 

Al final de la parte III, se incluye un capítulo de “Fuentes perdidas”. En él se estudian 

más de veinte fuentes musicales en cifra para tecla y harpa de las que tenemos noticias a 

                                                 
3
 Respectivamente, en los sitios www.mce.es/bibliotecas/MC/CCPB/ y ustc.ac.uk/index.php (accesos 

enero 2014). No obstante, hay que poner de relieve que ambos portales ofrecen la localización de 

originales y reproducciones facsimilares de forma indistinta, lo que lleva a un estado de confusión sobre 

la efectiva existencia de las fuentes originales en las bibliotecas reseñadas. Hasta donde ha sido posible, 

he intentado corroborar cada una de esas localizaciones mediante encuestas a cada una de las bibliotecas 

depositarias. Mi agradecimiento a los responsables de cada una de ellas por sus amables y efectivas 

diligencias al respecto. 







LIVRE PLAISANT 

 232 

Pero, sobre todo, en el proceso de difusión de la obra de Virdung, aparte de las 
traducciones al francés y al flamenco de la Musica getutscht ya citadas, conviene 
considerar la fundamental traducción al latín preparada hacia 1518 por Othmar 
Luscinius (ca. 1480-1537), que fue publicada en Strasbourg en 1536 como parte de su 
Musurgia seu praxis musicae, obra que vería incluso una reimpresión en 154244. A 
diferencia del Livre plaisant, las versiones de Luscinius mantuvieron intactos los 
grabados y los ejemplos musicales originales de la Musica getutscht de 1511 
(ilustración 6). Como síntoma de la importante difusión de la traducción de Luscinius, 
cabe señalar que, en la actualidad, se conocen no menos de 43 ejemplares de ambas 
ediciones, dos de los cuales se conservan, precisamente, también en España: uno en la 
Biblioteca Nacional de España y otro en la Biblioteca de la Casa Ducal de Medinaceli45.  
 
 
 

 
 

Ilustr. 6: Othmar Luscinius, Musurgia seu praxis musicae, 1536.  
O haylige onbeflecte. Tablatura para tecla extraída de la Musica getutscht de Virdung. 

 
 
 

                                                 
44 LUSCINIUS, Othomar: Musurgia seu praxis musicae. Illius primo quae Instrumentis agitur certa 

ratio, ab Ottomaro Luscinio Argentino duobus libris absoluta, Strasbourg, Joannes Scotto, 1536 (2ª ed. 
1542).  
45 El ejemplar de Madrid (E:Mn M 595), procede de la colección de Barbieri. Para un listado de 
ejemplares, BROWN, Howard Mayer: Instrumental music... y también  
 http://www.library.appstate.edu/music/lute/C16/1536luscinius.html (acceso noviembre 2013). 
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No ésta pero sí otra de las obras de Othmar Luscinius, la Musicae institutiones de 
151546, se encuentra todavía entre los fondos de la biblioteca de Hernando Colón, desde 
su adquisición en Maguncia a mediados de enero de 152247. Es probable que fuese esta 
obra, si no la Musurgia, la que trae a colación el padre Antonio Soler en su Satisfacción 

a los reparos precisos hechos por D. Antonio Roel del Río a la Llave de la Modulación 
de 176548, aunque ya en un contexto que nada tiene que ver con el tema de las tablaturas 
que aquí nos ocupa. 
 
Lo cierto es que, hoy por hoy, las intabulaciones sobre Een vrolijc wesen del Livre 

plaisant (1529) y sobre O haylige onbeflecte de la Musurgia de Othmar Luscinius 
(1536) son los ejemplos musicales en tablatura para tecla más antiguos conservados en 
el ámbito hispano. Pero, por ahora y en base a los datos expuestos, resulta imposible 
calibrar el grado de influencia que estos ejemplos pudieran haber ejercido desde el 
punto de vista notacional en la Península Ibérica. Lo que está claro es que no poseemos 
ningún otro ejemplo de tablatura “alemana” para tecla generada en territorio hispano, 
pero tampoco podemos saber en qué medida hubieran podido estar presentes en España 
modelos “germánicos” de tablatura con anterioridad a la recepción de la obra de 
Virdung. 
 
Desde luego, los testimonios de fray Juan Bermudo en 1555 o de Francisco Correa en 
1626 no dejan lugar a dudas sobre la utilización de cifras alfabéticas en España en el 
siglo XVI, algo que vino a corroborar el hallazgo del impreso de Gonzalo de Baena de 
1540. No obstante, es tan aventurado asegurar que las descripciones de Bermudo y de 
Correa hacen referencia exclusivamente a la cifra utilizada en el libro de Gonzalo de 
Baena como suponer que describen sistemas diferentes a éste, pues de sus indicaciones 
no pueden extraerse conclusiones claras ni sobre el formato ni sobre la disposición de 
los caracteres alfabéticos en tales tablaturas. 
 
Sin embargo, la novedad con la que se presenta el Arte novamente inventado pera 

aprender a tanger de Gonzalo de Baena hace sospechar en la existencia previa en la 
Península Ibérica de sistemas notacionales alfabéticos que podrían haber estado 
emparentados, tal vez, con las tablaturas “alemanas” o “hors le discant”. Con 
independencia de la capacidad de inventiva de los tañedores de tecla hispanos, hay que 
destacar la existencia de probables canales de difusión de repertorios y sistemas 
notacionales norte-europeos a través, por ejemplo, de los organeros germánicos activos 
en la Corona de Aragón a lo largo de todo el siglo XV49. Una pista en este sentido se 
encuentra, tal vez, en el uso de inscripciones alfabéticas para la identificación de los 
caños que los organeros del ámbito catalano-balear utilizaron al menos durante los 
siglos XVII, XVIII y principios del XIX, y que se contrapone al sistema numérico 

                                                 
46 LUSCINIUS, Othomar: Musicae institutiones, Strasbourg, 1515. 
47 PLAMENAC, Dragan: “Excerpta Colombiniana... 
48 SOLER, Padre fray Antonio: Satisfacción a los reparos precisos hechos por D. Antonio Roel del Río a 

la Llave de la Modulación, Madrid, Antonio Martín, 1765, p. 42.   
49 Para una panorámica sobre estos artífices, ANGLÉS, Higinio: “Els cantors i organistes franco-flamencs 
i alemanys a Catalunya els segles XIV-XVI”, Scheurleer-Gedenkboek, La Haya, 1925, p. 49-62. 
También, CEA GALÁN, Andrés: “Organos en la España de Felipe II: elementos de procedencia foránea 
en la organería autóctona”, en Políticas y prácticas musicales en el mundo de Felipe II, John Griffiths y 
Javier Suárez-Pajares (eds.), Madrid, ICCMU, 2004, p. 325-92. 
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castellano usado durante el mismo periodo50. Todo ello sin entrar a especular sobre el 
papel que pudieran haber jugado en ese proceso de difusión personajes como Henry 
Bredemers (ca. 1472-1522), el organista en la corte de Felipe el Hermoso, maestro de 
manicordium que fue del futuro emperador Carlos V51. 

                                                 
50 Por desgracia, no se conservan tubos de órgano anteriores al siglo XVII que pudiesen ser analizados en 
este sentido. Agradezco al maestro organero Gerhard Grenzing sus generosas aportaciones sobre el 
particular. Véase sobre esta cuestión, parte II, apartado VI. 
51 Sobre Henry Bredemers, especialmente PERSOONS, Guido: De Orgels en de Organisten van der Onze 

Lieve Vrouwkerk te Antwerpen van 1500 tot 1650, Bruselas, 1981, p. 60-2. También 
http://en.wikipedia.org/wiki/Henry_Bredemers (acceso noviembre 2013) y KNIGHTON, Tess. “La 
música en la casa y capilla del príncipe Felipe (1543-1556): Modelos y contextos”, en Aspectos de la 

cultura musical en la Corte de Felipe II, Patrimonio Musical Español, Madrid, Fundación Caja Madrid, 
Alpuerto, 2000, p. 35-97. 




